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OPOSICIONÉS y CONCURSOS
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6338 ORDEN de 8 tU marro de 19&C por la que Be con
voca concurso-oposición para cubrir 14 plazas en el
Cuerpo Nacional de Ingenieros Ge6grafcn.

Ilmo. Sr.: Por existir vacantes en el Cuerpo Nacional de
Ingenieros Geógrafos. cuya. provisión aconsejan las necesidades
del servicio•. y de -conformidad con lo previsto en el vigente
Reglamento de la Dirección General del Instituto Geográfico
Nacional aprobado por Decreto de 13 de marzo de 1958 y pos
teriormente modificado, entre otros, por el Real Decreto 241/
1984, de' 8 de febrero,

Este Ministerio. prevIo informe de la Comisión Superior de
Personal, en uso de las facultades conferidas por el artículo 17.1
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964 y con arreglo a lo establecido en el Decreto 14.11/1968,
de 27 de junio, sobre Reglamentación General para ingreso en
la Administración Pública, ha tenido a bien oonvocar concurso

oposición para la provisión de dichas plazas del Cuerpo Na-.
cional de Ingenieros Geógrafos, de acuerdo con las siguientes
bases de convocatoria:

l. BASES DE CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.

Se convoca concur50--oposición para cubrir U plazas vacan
tel en el Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos, de las cua
les 11 serán provistas en turno libre y las t.re6 restantes en
turno de reserva, de conformidad con lo establecido en la dls·
Posición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 12 de diciem
bre, para 'su provisión por el personal eventual, interino o
contratado que actualmente presta servicios propios del Cuerpo
en este Departamento.

Las vacantes sin cubrir del turno .reservado se acumularán
a las de turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse únicamente por el turno
que previamente hayan elegido.

1.1.1 Características de las plazas.

De orden reglamentario. .
Las plazas a cubrir tendrán su destino en los Servicios Cen

trales o Periféricos de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico Nacional, con obligatoriedad de residencia en las loca
lidades donde radiquen los mismos, siendo sus funciones las
que Se señalan en el Reglamento de esta Dirección Veneral, todo
ello sin perjuicio de observ~ las limitaciones del Real :>ecre
to 1778/1983, de 22 de junio, y' ias del acuerdo dei Consejo de Mi
nistros de 25 de junio de 1982 sobre medidas para facilitar la
distribución de efectivos entre los Servicios Centrales de la Admi·
nistración del Estado, las Comunidades Autónomas y Entes
Preautonómicos. Estas plazas están dotadas con los derechos
económJcos que corresponden, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo, Decreto-ley 2211977. de 30 de
marzo, y demás diSPosiciones concordantes.

1.2 Sistema selectivo.

Este concurso-oposición - se regirá por la Reglamentación
General para ingreso en la Administración Publica, aprobada
por Decreto 1411/1968, <l.e 27 de junio; por· el Reglamento vi
gente de la Dirección General del Instituto Geográfico Nado-
nal, aprobado por Decreto de 13 de marzo de 1958 (modificado,
entre otros. por el Real Decreto 241/1984, de 8 de febrero), y
por las normas ,de la presente Orden. Constará de las fases
siguientes:

a) Ejercicios sobre temas teórico~prácticos correspondien.
tes a las materias básicas relacionadas con las especialidades
propias del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos en los diferentes
servicios de la Dirección General del Instituto GeogrAflco Na-.
cional. .

b) Concurso de los méritos alegados por los aspirantes.
e) Un periodo de prácticas de un año de duración.

Los programas de la, oposición y el baremo para 1& valora.
ci6n de los méritos alegables por los aspirantes en la fase de
ltbncuno figuran como anexos de la presente Orden de eon
vocato'ria.

a. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser ·admitidos. a la práctica de las pruebas selectivas,
tanto en las modalidades de concurSo-oposición libre como en
el restri:ngido, será necesario reunir 108 siguientes requisitos:

2.1 Generale•.

a) Ser español, mayor de edad, estar en posesión del Utulo
facultativo o diploma correspondiente a alguna. de 1&1 carreras
superiores qUe se detallan a oontinuaclón, o que por enoon~

trarse en condicione. de obtenerlo, se hayan sattsfecho lo. de-.
rachas de BU expedición, todo ello con anterioridad. a 1& fecha
de expiración del plazo setl.alado para la presentac16n de lOo
licitudes:

Jefes y Oficiales del Ejército que sean Ingenieros de Arma
mento y Construcción. Ramas de Armamento o Construcción;

Jefes y Oficiales del Ejército que sean diplomados en la Es.
cuela de Geodesia y Topografia del Ejército.

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingenieros de Min.aa.
Ingenieros de Montea.
Ingenieros Agrónomos.
Licenciados en Ciencias Matematicas o Ftsicae.
Arquitectos.
Ingenieros Industriales.
Jefes y Oficiales del Cuerpo General de la Armada.
Ingenieros de Telecomunicación.
Ingenieros Aeronáuticos.
Ingenieros Navales.

b) No padecer enfermedad o defecto tis100 que lmPlda el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante upediente disciplina.
rio del servicio del Estado o de la Administración institudonal
o local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcionel-
públicas, •

dl Condiciones especlflcas:

Por la naturaleza de loe trabalos a realizar. loa aspirante.
deberán someterse a un reconocimiento médico que acredite:

Integridad. anatómica de los ojos y sus anejos.
No padecer afección ocular' infectooontagiosa.
Agudeza visual, 2/3 en un Ojo y V3 en el otro, ó 1/2 en

cada ojo, sIn o con cristales correctores. ,
Sentido cromático normal.
Campo visual y visión binocular normales.
Indioe de robustez normal. '
Prueba. funcional cardiopulmonar normal.
Normalidad absoluta de las puertas herniarias.
No padecer enfermedades infectocoDtagiosas.

Todos los' requisitos a.nteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentact6~ de solidtudea y
gozar de los mismos hasta la toma de posesión.

2.2 De orden personal.

Los aspirantes presentarán su solicitud indicando el turno.
reservado o Ubre. por el qUe se presentan, acompaftada de los
documentos siguientes:

a) Certificación original, o fotocopia compulsada, del expe
diente académico del interesado.

b) Certificación original. o fotocopia compulsada, acredi
tativa de los servicios prestados, en su caso, a las Administra-
ciones publicas.

e) Documentación acreditativa de los méritos alegadol de
acuerdo con el baremo que de los mismos figure como anexo
de la Orden de convocatoria.

3. SOLICITUDES
3.1 Forma.

Las solicitudes para tomar parte en las pruebas selectivas
deberán ajustarse al modelo aprobado por Orden de la PNsi·
dencia .del Gobierno de 28 de diciembre de 1978 (.Boletín OO.
cial del Estado. de 16 de febrero de 1979), Y deberán presen
tarse por duplicado. especificando el turno libre o reservado
por el que se Presentan.

3.2 Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Ilustrtsimo seftor Director ge
ueral del Instituto Geográfico Nacional. Direcci6n General del
Instituto Geográfico Nacional, calle General Ibáñez de Ibe
ro, 3, Madrid-S.

3.3 Plazo de presentación..

El plazo de presentación aerá el de treinta dias hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de 1& COD
vocatoria en el .Boletín Oficial del Estado•.

3.. Lugar de presentación.

La presentación de &Ol1citudes se haré. en el Registro Gene
ral del Instituto Geográflo Nacional, calle General IbAtiez de
Ibero, S, Madrid-3, o en 101 Gobiernos CivIles, Oficinas de Co-
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rreos y Representaclcnell diplomAtlcas consulares 8spai'lolall.
en la forma determinada en el articulo se de la !..Ely de Proce
dimiento Administrativo. en cuyos casos 8"8 enviarán a 1& si
guiente dirección: Direeclón General del Instituto Geográfico
Nacto.nal, calle General IbAftez de Ibero, 3. Madrid-3.

3.5 Importe de JOB derechos de examen para fOmar parte
en tal pruebas selectivas.

Los derechos de examen seran de 3.000 pesetas.

3.8 Forma de efectuar el pago.

El pago de dichos derechos se efectuarA. en la Habilitación
de 1& Dirección- General del Instituto Geográfico Nacional> o
bien por giro postal o telegriflco a la siguiente dirección: Ha
biUtac16n del Instituto Geográfico Nacional. calle General lbá
tiez de Ibero. 3. Madrid+8, haeléndose constar en este último
caso en la solicitud el número y clase de giro, fecha y lugar
de Imposición.

3.1 Defectos en las soUcitudes.

De aenerdo oon el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requeriré. al interesado para que. en el plazo
de diez días subsane las faltas observadas o acompaM los
documentos 'preceptivos, apercibiéndole de que, si no 10hJciese,
se archivará su instancia sin mls trlmite.

•. ADMISION DE CANDIDATOS

•.1 Lista provisional.

Transcurrido el plazo de preseJÍtación de instancias, la 01
recc1ón General del Instituto Geogré.ftco Nacional aprobará la
lista proviSional de admitidos y excluidos, la cual se hará pta·
bI1ca en el .Boletfn Oflcial del Estado,.. En esta lista habrá de
a.parecer, al menos, el nombre y apellidos de los. candidatos y
el nCmero de su documento nacional de identidad.

f..2 Errores en 14I soltcttude•.

Los errrores de hecho que pudieran advertirse podrén sub
sanarse en cualquier momento, pe oficio o a pe~ición del in·
teresado. •

"'-3 Reclamacione. contra la Usta provisional.

Contra la lista provisional de admitidos y excluidos podré.n
loa Interesados interponer reclamación, en el plazo-- de quince
días a partir del siguiente a su Publicación en el ..Boletln Ofi~
ciaI del Estado", de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

•.• Ltsta definitiVa.

Las reclamaciones seré.n aceptadas o rechazadas en la Re
solución de la Dirección General del Instituto Geográfico Na·
cional, que se publicarA en el ..Boletín Oficial del Estado,. por
la que se apruebe la lista deflnitlva. '

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asimismo en el ..Boletín Oficial del Estado,., y en la misma fi·
gurarAn los nombres y apellidos de los candidatos, y el número
de su documento naetonal de identidad. .

.,S Recursos contra la lista definitiva.

Contra la resolución por la que se apruebe la lista defini
tiva. podrán los interesados interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes, contado a partir del dfa siguiente al
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,.. •

B. DESIGNACION. COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

8.1 Trtbunal· caUflcador.

Después de publicada la lista definitiva de aspirantes admi·
tidos ., excluidos, se nombrará, por el Director general del Ins
tituto Geógrafico Nacional; el Tribunal calificador haciéndose
pública la designación de sus miembros en el eBOlettn OtlcIa)
del Estada..

lS,~ Composición del Tribunal.

Estará COmpuesto por los siguientes miembros:
Presidente: El Oirector general del Instituto Geográfico Na·

etonal, o persona en quien delegue.
Vocales: Cuatro Ingenieros Geógrafos, uno de los cuales ac.

tuan\ como Secretario. ' .
Asimismo se designarAn los miembros suplentes del Tribunal.
$.3 Abstención.

Los miembros del Tribunal deberé n abstenerse de Inter
venir, notificándolo al OIrector general. cuando concurran clr
cunstancias previstas en el art1culo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

S.. Recusación.

Los aspirantes, de acuerdo con el articulo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, podrán recusar a los mIembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.O Actuación del Trtbunal.

El Tribunal no podrá constltuir96, ni actuar, Bin 1& as1&
. tenela de la mayoría absoluta de sus miembros.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

S.l p'rograma.

El programa que h~ de regir el sistema selectivo del con
curso-oposición se publicarA al.ftn~l de la presente convocatoria.

S.2 Comie"nzo.

No serA menor du seis meses, ni excederé de ocho meses, el
tiempo comprendido entre la publicación de la convocatoria y
el comienzo de los ejercicios. . .

8.3 Identificación de. los opositore•.

El Tribunal podrá requerir en cualquIer mumento a los opa·
sitores para que acrediten su identidad.

8.4 Orden de (lctuueión. de lo. opositores.

"El orden de actuación de los opositores se efectuaré me
diante sorteo público cuyo resultado se publicará en el .Bo-
latin Oficial del Estado.. '

8.S LlamamientO.
El llamamiento de los' aspirantes será uoico, tanto para el

reconocimiento médico de aptitud relativo a las 'condiciones
2.l.b y 2.l.d, como llara la~ restantes pruebas selectivas.

8.8 Fecha, hora y túgar de comienzo de lo. e;6l'ctcw•..

El Tribunal, una vez constituido. acordaré la fecha, hora
., lugar en que se procederá al reconocimiento médico, y al
comienzo de las pruebas selectivas, lo que se publicará en el
..Boletín Qficlal del Estado., al menos can Quince dias de
antelación.

8.7 Anuncios Su.c6s(vos.
No será obligatoria la publicación de [O" sucesivos anuncios

de celebración de los I:estantes ejurcicios en el .Boletln Oficial
del Estado,.. No obstante. estos anuncios deberán h!l-cerse pú·
bUcos por el Tribunal. en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas. .

8.8 Exclusión del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualqUier momento del procedimiento de selección lle

gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatorla, se le e:l
cluln\ de la misma, previa audIencia del propio Interesado, p....
l!lé.ndose en su caso, el tanto de culpa a la jurisdiécIón ordi
naria, ei se apreciase falsedad en la declacación que formuló.

1. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1 Sistema de calificación de los ejercicios de la... oposicLón.

La oposición constará de ocho ejercicios, que deberán reali·
zacse en el siguien té orden:

Primer ejercicio: Geodesia y Astronomia "Geodésica.
Segundo ejercicio:. Topograffa y Fotogrametria..
Tercer ejercicio: Catastro Topogréflco Parcelano.
Cuarto ejercicio: Cartografía y Artes GrMkas.
Quinto ejercicio: Geomorfologia y Geofisica.
Sexto ejercicio: Informática, Teledetección y Metrologfa.
Séptimo ejercicio: Legislación. .
Octavo ejercicio: Inglés, obligatorio. y francés o alemán, a

elegir (traducción directa sin diccionario. e inversa con él).

El Tribunal calificador propondré para cltda ejercicio dos o
més cuestionarios te6rioo-práctloos, relativos a los temas del
programa, de los cuales los aspirante~ desarrollarán uno, ele
gido al azar, durante .un tiempo mé.xlmo <le cuatro horas.

Los seis primeros ejercicios se calificarán cada uno de ellos
de cero a diez puntos y los ejercicios séptimo y octavo de cero
a cinco puntos.. '

Los ejercicios no serán -eliminatorios, pero se necesitaré una
puntuación media superior a tres p1Il1tos en cada ejercIcio para
Poder pasar al siguiente.

Cada ejercicio será calificado por los cinco miembros del Tri
bunal. De todas las calificaciones se excluirln dos, una corre..
pondiente a la puntuación más elevada y otra a 1& máS baja. La
puntuación media de cada aspirante, en cada uno de los eter~

ciclos, será la que corresponda a la media aritmética de las
tres calificaciones restantes,

7.2 Sf.stema de valoración·· de m4ritos.

Los méritos alegados por los aspirantes' con anterioridad a
1& finalización del plazo de presentación de solicitudes para
participar en el concurso-oposicIón, 'Se calificarén según el ba,..
remo que figura como anexo II de la·.presente convocataria.

7.3 Puntuación 1Inal.

La puntuación final, por la que se ordenará a los aspiran
tes dentro de cada tumo, reservado o libre, se obtendn\ me
diante la suma de las puntuaciones obtenIdas en la tase d.
oposición y en la fase de COncurso.

8. RELACION DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1 Relectón de aprobado••

FinaUzadas las fases de oPosición y concurso, el Tribunal
haré. püblica la relación de aspirantes seleCCionados por orden
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de puntuación -obtenida, especi1lcando el tumo a que perteaez
~&8~iD, q~~ ·8U .n~mero pue~ ~reb~&r.al de,plazaa oon·

8.2 Propuesta del Tribunal;.-
Al mismo tiempo, el Tribunal eleva.rá a -la autoridad rom·

petente la relación de aprobados. y a los e:l.clusivoa efectos
del articulo 11, párrafo 2. del Reglamento General para in
greso en la AdminIstración Públ1ca, acompaiiará el acta de la
última sesión. en la que, en su caso, flgurarén por orden de
puntuación aquellos aspirantes que, habiendo obtenido una
puntuación final 8uperlor & 40 punws, excediesen del número
de plazas convocadas.

i. NOMBRAMIENTO ,DE FUNCIONARIOS :eN PRACTICAS

'Por' el Ministerio de la Presidencia &e procederá al nom~
_ bramiento de funetonarios en prácticas <;tal' Cuerpo Na.cional

de IngenIeros Geógrafos de los aspirantes propuestos por el Tri
bunal, publicándose la relación correspondiente en el cBoletin
Oficial del Estado-, y determinando en el mismo la recha en
que empezará a surtir efectos, con arreglo a lo previsto en el
Decreto 1315/1972, de 10 de mayo, y en el Real Decreto-ley 221
19'77, de 30 de maI"ZO. y demás disposicionesoonoordantes.

10. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

10.1 Documentos.

Los aspirantes presentarán, en el Servicio de Gestión Eco
nómica y Personal de la Dirección General del Instituto Geo
gráfico Nacional, los documentos acndítativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos generales (2.U exigidos en 1&
convocatoria.

10.2 Pla.zo.

El plazo de presentación será de treinta días habiles, a
partir de la publicación de la lista de aspirantes aprobados
propuestos. .

En defecto de los documentos acredjtativ~ de reunir las
condiciones exigidas en la convocatoria, éstos podrán ser su
plidos p'or cualquier med~o de prueba admisible en Derec:ho.

10.3 EXC6pciones.

Lóá aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
públicos estarán eXtlntos de justificar documehtalmente las con
diciones y requisitos ya Jemostrados para' obLener su anteriOT
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan que acredite su oondición, y
cuantas circunstancias consten en su hoia.. de servicios,

.10." Falta de presentación de documenten.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer

za mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
,nombrados, quedando aDuladas todas sus actuaciones, sin per~
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido· incurrir
por falsedad .en la ·instancia, referida en el articulo cuarto de
la Reglamentación General pa.ra' ingreso en la Administración
Pública, _

En este caso, la autoridad correspondiente formulará pro
puesta de nombramiento según orden de puntuación, a favor
de quienes, a consecuencia de la referida anulación, tuvieran
cabida en el número ~e plazas convocadas,

11. PERIODO DE PRACTiCAS

Para obtener el nombramIento ~definitivo será' necesario se
guir con arrovechamif"Ilto un año de prácticas, comenzando
a. prestar servicio 'en el destino que se les asigne según ei orden
que les corresponda por la puntuación obtenida. y ·su petición.
Este. periodo de pl'ácticas será calificado de apto o no' apto.

Los que fueran declarados no aptos podrán repetir el pe
riodo de prácticas y en caso de no superarlo perderlan todos·
los derechos adquiridos en el ooncurso-oposición.

12. NOMBRAMIKl'nO DEFINITIVO

. Concluido, con califtcación- favorable, el periodo de prácti
cas. la Dirección General del Instituto Geográ.fl.co Nacional ele
vará al Ministerio de la Presidencia la propuesta definitiva de
opositores aprobados, según el orden de puntuación total ob
tenida en el concurso-oposición, para que se confieran los c:xr
rrespondientes nombramientos de funcionarios del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos, y confirmación en los destinos
que, como funcionarios en prácticas, vinieran sirviendo.

El nombramiento como funcionarios de carrera será publi
cado en el _Boletín Oficial del Estado_, indicando la fecha de
nacimiento, el número de Registro de Personal, documento na
cional d.e identida'd y localidad de destino.

13. TOMA DE POSESION
13.1 Plazo.

En el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de
su publicación en el cBoleUn Oficial del Estado. de su nombra-
miento como funcionario de carrera, deberán los interesados
tomar posesión del destino, y cumplir con el requisito exigido
en el apartado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, en 1& forma establecida en el Real Decre
to 707/1979, de 6 de abril,

13.2 AmpUació';'

; De conformidad OOD lo establecido en el articulo 57 de la
: Ley de Procedimiento Administrativo, la Administración podrá
conceder, a petición de los Interesados, 'B1 las circunstancias 10
aconseJan y con ~llo no se perfudlcan derechos a terceros. una
prórroga del plazo establecido, la cual no podrá exceder ~
la mitad del mismo. .,

l.. NORMA FINAL

1",1 Recur,o de cQrácter general cOntra la. opo,idó,..

, La convócatoria y BUS bases, ., cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos t en' la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento AdministraUvo.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1984.-P. D., el Subsecretario, José

· Maria Rodríguez Olivero

· Ilmo. Sr. Director general d~l Instituto Geógrafico Nacional,

ANEXO J

Programa

Geodesia )' Astronomta geodésica

, . Tema l.-Geodesia, Su definición y objetivos fundamentales.
OrganIzación de las actividades a:eodésicu en los ámbltos na-
cionaI e internacional. Re5umen histórico. Antigua red. geo
désica españQla. Redes de primero. segundo y tercer orden.
Cronolog1a. y vicisitudes. Sistemas geodésicos de referenciai

· Struve-Madrid, RE 1950. Trabajos REIRIG. Red europea. de pi
velaciones. REUN.

Tema 3.-Redes geodésicas: definición y objeto de las mI&
mas. Precisión. Triangulación,. trilateraclón, poligonales. ea
danas. Redes continuas. Enlaces internacionales. Proyecto, re
conocimiento y seña.li.í&ación,

Tema 3.-Medida de ángulos horizontales. Teodolitos. Erro- '.
, res y correcciones instrumentales. Prec~ión. Proyectores y helio

tropos. Métodos de observación de direcciones acimuta.les y
-cenitales. Estaciones .excéntricas. Compensación ,de una esta-'

· ción. Errores y tolerancias.
Tema ".-Medida directa dé distancias:. BaBes, precisIón "1

correcciones. Instrumentos de medición de distancias. Métodos
clásicos. Métodoselectroópticos y, electromagnéticos. Reduoción
de las medidas. Precisión.

.Tema 5.-Nivelaciones geométrica y trigonométrica. Cotal
geopotenciales. Altitudes dinámicas y ortométricas. AlUtudes
normales. Instrumentos, señales, observación, precisión J co
rrecciones. Redes españolas de nivelación.' Compensación de Te-
des df;l nivelación. . .

Tema 6.-Figura de la Tierra, Geoide y elipsoides. Sistemas
de coordenadas. Acimutes, astronómico y geodésico. DeSViación
de la. vertical. Ecuación de LapIace.

Tema 7.-Cálculo de una triangulación. Secciones normales
y líneas geodésicas, Reducción de direcciones y de lados. Teo-
rema de Gauss de aplicabilidad de superficies. Resolución de
pequeños triángul~ elipsódicos y esféricos. Teorema de Legen
dre. Exceso esférico.

Tema 8.-Cálculo de ooordenadas geodésicas. Problemas di·
recto e inverso de la geodesia: cálculo de diferencias de latitud
y longitud, y de convergencia de meridianos; determinación de
a.cimutes y distancias. en. función de las coordenadas de los
extremos del lado.

Tema 9.-eompensación de una red geodésica por el método
de variación de Ia.s coordenadas. Fórmulas diferenciales pla-
nas yelipsódicas. Angulas y direcciOnes. Relaciones de ,obser.
vación. Introducción de bases y acimutes Laplace. Precisión
de los resultados. Tratamiento matricial y numérico del pro
blema de compensación.

Tema lG.-CompensatióD de una red geodésica. por el método
de condiciones. Ecuaciones de· condición. Caso de la trUa.
teraciÓD.

Tema 11, la geodesia tridimensional: cálculos, y compen
saciones geodéSicas en tres dimensiones.

Tema 12.-Triangulación 'Y trilateraci6n espacial. Cálculos 'Y
compensaciones. '

Tema 13.-Compensación de grandes redes geodésicas. Mé
todos. Compensación de redes Ubres.

Tema H.-Determinación de posic1onesgecidésicas empleando
técnicas Doppler. Principios del método. ReduccIón de obser
vaciones. Cáiculo de lasooordenadas de satélite. Cálculo de las
coordenadas de la estación. Métodos de observación Y cálculo,

Tema 15.-Sistema-s de coordenadas astronómicas. Transfor
mación de coordenadas. Fórmulas diferenciales. Paralaje, abe-"
rración y refracción.

Tema 10.-Precesión y mutación, Movimientos proPios de
estrellas. Posiciones medias y aparentes. Reducción de post·
ciones de estrellas. El sistema IAU (I970) - de constantes astro·
nómicas y teoría de la nutación IAU (980).

Tema 17.-Tiempm¡ astronómicos, Tiempo sidéreo verdadero
y medio. TIempo solar verdadero y medio. EcuaciOn del uem
po. Tiempo legal, husos horaríos, tiempo universal, Tiempo
de efemérides. Tiempo atómico, Tiempo dinámico terrestre y
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tiempo dinámIco barlcéntrlco. Problemas de- conversión de
tiempo•. -., ,'- -

- Tema IO.-Instrumentos ópticos empleados en las determina
cioílea utronóm!cas. TeodllUtos universales.. Ajustes y determl·
nación de constante•. Teodolitoa -aeodésicoa, utrolabioa da pria-
ma y de péndulo. _ I . - .

Tema 19.-CoD8ervaC'.ión del Uempo y su difusiÓD. Relojes
mecanicoe.. de cuarzo y atÓmioos. Oficina- Internacional de la
Hora. 8eft.les horarias. Correcciones..

Tema 2O.-Determlnacióu del acimut astronómIco de una
sei\al. Determinaciones por 1& Polar. Correcciones del acimut
observado. Determinación de la 1&titud astronómica: métodos
de Horrebow·Talcotty y Stet;neck;',otros métodos. Correcciones
a 1& latitud observada., . '. _

Tema 21._Determinación de la hora y de la longitud astro
nómicas. PrinciPIos de la -determinación del tiempo sidéreo 10·
cal. _Método de Mayar¡ otros métodos. Correcciones & la lonl1~
tub observada. .

Tema 22.-Determinación simultánea de longitud y latitud.
Método de Gauss. Nivelación astrogeodésica.

Topografía :Y fotogrametría

Tema l.-Método de intersección directa. Elipse de toleran
cia. Error máximo y longitud máxima de las visuales.

Tema 2.-Intersección Inversa. Precisión del método. Selec
ción de intersecciones inversas.

Tema 3.-Métodos numérioo·gráflcos de punto aproximado,
Su aplicación a la intersección directa..

Tema 4.-Método numérico-gráfico de-punto aproxImado para·
la intersección inversa. Solución de Hatt. Solución de Jarre.

Tema 5.-Nivelación trlgonométrioa en grandes distancias.
Determinación experimental de coeflcientes de refracción. Des-
IJ:1vel por visuales reciprocas y simultáneas.

Tema 8.-Proyecto de una triangulación topogré.flca. Obser
vación de una triangulación. Método' de las, series o vueltas' de
horizonte. Método de los pares sobre una referencia. Errores
y su compensación. Métodos de poligonaclón.

Tema 7.-Goni6metros. distanc1ómetros yteódolitos giroscó-
Picos. Tolerancias y correcciones de los datos de observación.

Tema B.-Enlace de triangulaciones topográficas con redes
geodésicas. Medición y orientación de bases. Métodos de- com
pensación para triangulaciones y poligonaciones topográficas.

Tema 9.-Fotograffas aéreas. CAmaras fotogramétric88 y
emulsiones fotogré.ficas. Fotograma. Calidad de la imagen fo
tográfica. Proyectos de vuelo. AParatos auxiltares de .vuelo.

Tema IO.-Visión estereoscópica. Visión estereoscópic& arti
ficial. EstereóscopOB. Problemas métricos en -pares estereoscó
picos. Principio del indice móvil. Paralajes y su medida.

. Tema n.-EI modelo estereoscópico. Transformación general
de coordenadas instrumentales al sistema de coordenadas 'erre
no.' Fórmulas de la paralaje. Orientación relativa de pares de
fotogramas. Métodos empírico y numérico. Orientación abso.
luta de un par. Discusión.

Tema 12.-Problemas generales de los aparatos de restitu
ción analógica. Aparatos basados en la doble proyección. Re.
lación entre las escalas de fotograma y de mapa atendiendo
a la precisión. .

. Tema 13.-Fotogrametria anal1tica. Monocomparadores y e8
tereocomparadores. Registradores electrónicos de coordenadas.
Coordinatógrafo automático. Modelo digital del terreno.

Tema 14.-Fotogrametrla con un solo fotograma. Causas de
eITor en la Perspectiva fotográfica. Rectificación de fotogramas
aislados. Mosaicos y fotoplanos. La ortofotografía.. La rectifica
ciÓIl diferencial. Ortomapas.

Tema I5.-Fotogrametria para grandes escalas. Planos de
población. Planos catastrales. Aplicaciones.

Tema l6.-Aerotrlangulación. Triangulación aérea analógica.
Triangulación aérea analitica. Errores sistemáticos en aero.·
triangulación.

Tema l7.-Fotogrametria terrestre; Fototeodolito. Apoyo foto
gramétrico. Aparato. de restitución. Aplicaciones no topográfi
cas de la fotogrametría. Fotogrametría aplicada a la industrta.
Control de calidad industrial. Levantamientos fotogramétrlcos
aplicados a la arquitectura y a la arqueologfa.

Tema 18.-Elección de método para efectuar un levantamien
to toP<>gráfico. Organización del trabajo. Precisión en ios méto
dos topográficos. PrecisIón en los métodos fotogramétricos. Pre
cisión en la ortofotografía. Prectsi6n en la aerotriangulación.
Costes .~n topografta y relación costes·precisión. _

Catastro topográfico parcelario

Tema l.-Concepto general de Catastro. Aspectos jurídico.
estadístico '1 fiscal del Catastro. Catastros literales '1 grAficos.
Actividades admInistrativas relacionadas con el catastro.

Tema 2.-eatastro topogré.fico parcelario. Sus característfcas
y aplicaciones. Definición de parcela rústica y de ,unidad urba
na de edificación. SUPerflcies singulares que tienen cOIlcepto
de parcela. Definición de subparcela. Calificación de aprove
chamientos.

Tema 3.-EI mapa topográfico parcelario. Oefiniclón y' aplt
cadones. Confección del mapa topográ.fico parcelario. Apoyo
geodésico y métodos topográficos de levantamiento.' Detalles
físicos y juridicos a representar. Idea de las tolerancias de
error, y de las compensaciones aceptables.

Tema4.-Proceso8 de obtenci6n de datos del desllnde de
parcelas y de unidades de edificación. Proceso de obtención de

. datos de clasificación y valoración de-l Catastro toPográftco'
: parcelario. Coordinación con los·Begistros de' la Propiedad.

Tema 5.-Resefta- histórica del Catastro de Espafta. Legisla-,
. ción oe.tastral vigente. El Catastro topográfWQ parcelario en
,comendado al Instituto Geográfico Nacional. Su realización .,
conservación. .

Tema 8.-Procello de obtención del CatastrQ topográfico. par
celario que realiza el- Instituto GeOgráfico Nacionat Fases da

'- ejeeuci6A hasta. llegar a la - aprobación de la documentación
catastral del término ml1nicipal

Tema 7.-Fase de conservación del- Catastro topogrMco par
celario obtenido por el Instituto Geográfico Nacional. Mecani~

'l.9.ción de la documentación gráfica y literal. Banco de datos
catastrales. .

Tema 8.-Procesos de obtención de datos de clasificación y
valoración dei Catastro topográfico parcelario con la colabora,
ción de otros organismos idóneos. Archivo de la documentación
catastral topográfica parcelaria. Rectificaciones, por' errores ob
servados o por reclamaciones entabladas, y BU representación
en la documentación catastral. ExpediCión de certificaciones ca-
tastrales.

Tema ,9.-EI Catastro topográfico parcelario en Europa. Es-
ta:io actual de algunos paises europeos. tales c;:omo Francia,
Gran Bretaña. Italia. Portugal, Alemania Federal y Suiza. Co-
mentarios. .

Cartografía :Y Artes Gráficas

Tema l.-Sistemas de proyección. Representación plana de
la superficie terrestre. Teoria de las deformaciones. lndicatriz
de TiS30t. Clasificación de los distintos sistemas., de representa
ción. Anamorfosis. Alteraciones de ánguios. iongitudes y super
ficie. Escalas.

Tema 2.-Proyecciones conformes. Condiciones de. conformi
dad. Condiciones de' Cauchy-Riemann. Ejemplos de proyecciones
conformes. Proyecciones conformes en Geodesia. Proyecciones
equivalentes. Condiciones de equivalencia. Ejemplo de proyec
ciones equivalentes.

Tema 3.-elasificac1ón de las proyecciones. a partir de las
propiedades geométricas generales. Proyecciones cónicas v me
ricónicas. Proyección cónica conforme de tambert. Proyección
Lambert reglamentaria en Espat'la. Proyección cónica confonne
de Lambert limitada. Proyección de Boñne. Proyección polic6
oica.

Tema 4.-Proyecciones cil1ndricas y mericil1ndricas. Desarro
llo con meridianos auoomecóicos. Proyección cil1ndrica confor
me. Proyección Mercator. Principal aplicación de la proyección
Mercator. Desarrollo cilindrico transverso conforme de Gauss.
Proyección U.T.M.

Tema 5.-Proyecciones acimutales: ortográficas. gnomónicas
y estereográfIcas. Perspectívas escenográficas. Proyección aci
mutal equidistante. Proyección acimutal equivalente. Proyeccio
nes poliédricas.

Tema- 6.-Proceso cartográfico. Comunicación en cartograffa.
Compilación de datos. Fuentes cartográficas. Organismos carto~

gráficos espaftoles: sus principales misiones y publicaciones. ,
Tema 7.-Expresión y representaciÓn cartogréJica. Variables

visuales. Análisis de la imagen gráfica. Símbolos. La represen
tación de relieves. Generalización. Rotulación de maPas. Topo-
nimia: sus problemas. •

Tema 8.--Cartografía temática. Ané.lisis de la información y
tratamiento de los datos en cartografía temática. Diagramas.
Sistemas de representación cualitativos y cuantitativos. Elec
ción de intervalos de clase. Sistema de representación dinámica.

Tema. V.-Teoría del color. El color en cartografía. Redacción
definitiva del mapa. Selección de colores; esgrafiado sobre plás
tico. Preparación de fondos: máscaras y tramas. Fotocomposi..
ción¡ preparación de rótulos.

Tema lO.-Automatización del proceso cartogré.nco. Coordi
natógrafos automaticos. Digitlzación de la información grática.
Sistemas diversos. CodificacIón. Restitución numérica. Obten
ción de perlites de fonna semiautomática.

Tema n.-Estructuras y organización de datos para bases
cartográficas digitales. Tipos de estructuras parados dimen
siones. Tratamiento de poUgonos. Estructuras para tres dtmen~

siones. Modelos digitales del terreno. Edición de bases cartográ
ficas dlgitales. Edición interactiva. Generalización de dibuJo'J:
codificación y sfmbolos. Trazado: diversos tipos de -plotters•.
Precisión. Receptibilidad. Obtención de mapás mediante impre-
sora de lfneas de ordenador. .

Tema 12.-L& fotograffa en el proceso de la .reproducción car·
tográfica: cé.meras. emulsiones, soportes, clisés de linea y de
tono continuo, tramas. SeleccIón de colores. Métodos electró
nicos.

Tema 13.-1.os sistemas de impresión_o Proceso de la compo
sición y tirada en tipografía. Fotograbado. Máquinas tipográfi
cas. Encuadernación.

Tema 14.-Calcografía. Huecograbado. Gelatinografía. Foto
tlpia. Serigrafía. Sistemas electrosté.Ucos de reproducción. Sh
temas directos sin cé.mara. Reflectdgrafía.. Coplas mono y multi·
color sobre plt\stico.

Tema I5.-Litografía. Fundamento del procedimiento _offset•.
Proceso Iitográfico_ Máquinas litográficas _offset. de uno y va
rios colores. Técnica de la estampación de mapas.

Tema l6.-El papeh características para la estampación de
cartografia. Tintas para reproducción cartográfica. Mapas en
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relieve. Pormación' de matrices. Coptad.orel Y pantógrafo8 88-
peciales; Máqui~as ele moldeo por calor, vaciO. ' .

aeomorloUJgta' y' GeoftBtco

Tema, l.-Estructura general d.el Globo terrestre. Atmósfera
hidrosfera y litosfera. Constitución interna de la Tierra Pará:
metros fisicos de las distintas zonas. .

. Tel:DlI 2.~Evolución de la Tierra. Edades goológicas. Oro-
¡aneBla yeplrOgéne81S. Vulcanismo.' - .

Tem.a 3.-eampo y potencial gravitatorio. Gravedad de un
punto. Potencial gravitatorio. Ecuaciones básicas en la teoría
de potencial., Esferoides de nivel. Geolde. Gravedad normal. Sis
tema geodéSIco de referencia 1980. Teorema de Clairaut.

Tema 4,-Red~cclón al geoide de las medidas de gravedad.
Tipos d~ redUCClones y correcciones correspondientes. Anoma
lías. Altitudes sobre el geolda. Tipos de altitudes.

Tema 5.--Geodesia dinámica. Potencial perturbador y ondula
ciones del geoide. Determinación del gsolde por métodos gra-
vlmétncos. Fórmula de Stokes. ~: -

TE!ma 6:-Método de Molodensky. Ecuación Cundamental de la
gravlmetna con potencial de capa' simple. Ecuación integral
de Molodensky. Series de, Molodensky. Anomal1as reducidas.

Tem~ 7.-Desviaciones absolutas de la vertical. Fórmulas
de Venl:llg-Melnesz. Efectos de las regiones próximas y lejanas.
AplicacIón de la teoJia de Molodensky. ,

Tema B.-Nivelación astrogeodésica. Construcción del cuasi
g~ide por nivelación astrogeodésica. Nivelaci6n astrogravimé
trlca. Datum astrogeodésico. Ecuaciones de Vening-Meinesz

Tema9.-Utilizac16n diné.mica de los aatélites artificiales
Movimiento de \.ln satélite artificial en un campo newtoniano:
Funci6n perturbadora. Ecuaciones de Lagrange. Determinación
de armónicos del .campO gravitatorio terrestre mediante satéli
tes artificiales.

.Te~a lo.....:.Medida de la intensidad de la gravedad. Dater
m~naclOnes absolutas. Péndulos. Métodos modernos de deter
~llnaci6n absoluta de g. Métodos, ~lativos. Péndulos de rela
tiVas. Gravimetros.

Tema H.-Mareas terrestres. Analisis armónico del potencial
de marea. .componentes de 1& fuerza de marea. Desviaciones
~e la vertical y marea del ¡eoide. Estaciones de observación
mstrument9s. '

Tem~ lf.-Modelos de tierra deformable. Números de Lave.
Correc~lones a .los elementos geodéiicos por efecto de marea.
A;né.UsIs numénco de ·los registros de marea. Rotación de la
TIerra y movimiento del polo.
. Tema 13.-Terremotos. PartLmetros focales de un terremoto.
Modelos físicos .de .procesos focales. Determinación de pará
metros de 10cahzaC1ón, de energia, geométrioos y dinamicos

Tema .14.-Propagación de ondas sismicas¡ teoria de rayos:
~opa.gaclón de O'Ildas internas en _un medio infinito, semiin~

fmito y en medios estratificados de capas planas o esféricas.
TeD:,la 15.:-Propagaci6J? de ondas sísmicas: Ondas superficia

l~s. DisperSIón. AtenuaCIón de ondas superficiales y de oscíla
Clones hbres.

Tema .lo.-inversión de datos sismicos. Métodos de invers'ión
en estudIOs de estructura interna. Estructura cortical. Estruc
tura general de la Tierra. Inversión de datos de atenuaci6n
Composición int-erna de la -Tierra. . .

Tema 17. Sismicidad y riesgo sísmico. Distribución tempo
ral ~e sismos. Modelos estadisticos. Sismicidad espadal. Datos
sísmiCOs y criterios para su representación. Res'puesta dinámi
ca de estructuras y partLmetros de riesgo sísmico. Determina
ción de parám-r::tros sismicos en proyectos de edificación.

Tema 18.-DlOámica de la Tierra. Tectónica de placas: ideas
g~nerales, hipótesis y evidencIas sismológicas. Predicción sís
mica. Modelos fisicos 'y de la dinámica terrestre en la zona
focal. Métodos de observaci6n y datos. .
. Tema 19.-Sismógrafos. Respuesta y métodos de calibración
de sismógrafos mecanicos, electromagnéticos y de ampl,ación
electrónica.

Tema 2O.-El campo magnético terrestre. Origen del campo
magnético principal. _Variación secular. Cartografia magnética
. Tema 21.-Variaciones del campo magnético. Su origen. Va:

naciones periódícas. Variaciones transitorias. Actividad mag
nética.

Tema 22.-Constitución de la alta atmósfera. Ionosfera. Mag
netosCera. Fisica solar terrestre.

Tema' 23.-Paleomagnetismo y arqueomagnetismo. Inversio~

nes del campo magnético.
Tema 24.-Instrumentos. Magnetómetros de medidas absolu

tas y relativas. Magnetómetros d9 protones y de bombeo ópti-
co. Magnetómetros de saturación. .

Te':D8 25.-Métodos de prospección. Prospección magnética,
eléctnca y magnetotelúr~ca. Anomalias magnéticas.

Informática, teledetecci.ón y metrologta

Tema l.-;-Esquema general de un ordenador. Nocion~s acer
ca de .hardware.. y -software- ..Concepto de bit, byte palabra y
unidad K. Representación interna. de números enteros números
reales y variables alfanuméricas. Códigos. Conceptos de tiempo
de BCoeSO y proceso. . "

Tema 2.-Elementos centrales y Periféricos de un ordenador.
Estructura de la información digital. Memorta interna. Unidad
aritmética lógica. Dispositivos de entrada y salida. Tipos de
almacenamiento externo. Estructuración de archivos de infor
mación. Conc:eptos de tiempo real y de tiempo compartido, de

multiprogramación, de multiproceso en JlBatch-. Tele iDfor-:
mé.t1ca. •

Tema 3.-tenguaje.s de programación. Lenpajes de ml.Q.uina .
ensambladores y evolucionados. Aritmética de precisión finita
"1 números binarios. Números en coma flotante. ". .

Tema -f.-Programación Fortran. Constantes y vartab18lEx·
presiones aritméticas. sentencias. Funciones y subrutinas: Va,..
nables de precisión doble, complejas y lógicas. Noc1onel 'de
programación PL/l. .

Tema S,-Buses flsicaade 1& Teled.etecclÓn. Radiación y fuan·
tes de radiación. Efectos atmosféricos. ..Refiactanc1a.

Tema 6.-8ensorea activos y. pasivos. Adquisición de datos
Pla.taformas: globos, aviones, satélites. Verdad terreno 1D.stru:
mentación y equipos para estudio de la verdad terreno: . .

Tema 7.-Fundamentos de reconoc1miento de fonnaa en Tele·
detecci6n. Proceso de datos: .métodos y s1stemu. Técnicu auto·
máticas de decisión y clasificación. . ;

Tema 8.-Apl1cación de la Teledeteoción a 1& cartog:rafía y
al estudio de los recursos naturales. Progra:ma.s espaciales. Pro
grama Landsat. Programa europeo.

Tema 9.-Magnitudes flsicas y unidades. El sistema de uni
dades CGS. La proposición de Giorgl, El sistema MKS. El lis
tema Internacional de Unidades: Unidades báaica:l derivadas
y suplementarias. . , •

Tema IO.-Medida de las magnitudes físicas. El concepto de
incertidumbre de una medida. Ley de propagación de los erro·
res aleatorios. Matriz de varianza-covarianza. El método de
mínimos cuadrados. - -

Tema H.-Unidad básica de masa. Los kilogramo. prototipo.
Los patr-ones de acero inoxidable. El empuje d91 aire. Calibra
ción de las múltiplos y submúltiplos del kilogramo. Unidad bá·
sica ele longitud. La lámpara de Kripton. Los láseres. Velocidad
de la luz en el vacio. Unidad básica de tiempo: .El tiempo as
tronómico y el tiempo at6mico. El patrón de oesio. Unidad bá·
s~ca de temperatura. Puntos fijos. Escalas lnternacÍllDales prác
tiCas.

Tema 12.-Unidad báSica eléctrica. Los patrones usuales: oh
mio y voltio. Progresos recientes. El efecto Josephson El teo
rema de Thompson y Lampard¡ el 'condensador calculable. UtJ.i
dad básica de intensidad luminosa. Antigua definición radio
métrica de la candela. Nueva definición radiométricli. ECJcacia
luminosa. Km = 683 lúmenes por watio. -Medidas deradillCtivi
dad. Radiaciones ionizantes. El concepto de -exposición-o

Legi8Ia..ción y Derecho administrativo.

Tema l.-la Constitución.
Tema 2.-Ley de Régimen Juridico de la Administración del

Estado. Personalidad y Organismos de la AdministraCión. El
Presidente del Gobierno y los Ministros.

Tema 3.-Los Secretarios de Estado. Subsecretarios, Directo
res generales y Secretarios generales Técnicos. Delegación de
atribuciones, dispoEiiciones y resoluciones adminlstrativ&i

Tema 4.-Ley de Procedimiento Administrativo: su tLmblto.
Los Or/?anismos administrativos y colegiados. .Abstencionel Y
recusaClOnes.
. Tema 5.-Procedimiento:' Iniciación, Tramitación. Comuaica

ClOnes y notificaciones. El recurso contencioso~adminhtrAt1vo.
Tema 6.~EI personal al servicio de la AdministraCión Públi·

ca. Los funcionarios públicos: conceptos y clases. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones. Incompa
tibilidades. Derechos'y deberes de los funcionarios.

_ Tema 7.-Estructura orgánica y funciones que de.!:jempefta
la Dirección General del Instituto Geogr.~fico Nacional.

ANEXO 1I

Baremo

Baremo para. establece~ la valoración de "los méritos' alega.·
bIes por los aspIrantes a lngresOen el Cuerpo Nacional de In-
genieros Geógrafos. .

Se valoraran como méritos de los asp,irantes los sig~ientes:

al Expediente académico.
bl Servicios prestados al Estado._
e) Méritos cientificos que se posean con anterioridad a la

fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias.

. aJ Expediente académic¡p:

8.1 Se establece ·la siguiente equivalencia, para homogenel
zar los distintos tipos de cálificaci61l em¡:li!lldos por ll)s Central
Oficiales de Enseñanza.

Aprobado, apto: Cinco puntOs.
Notable. bueno: Siete puntos.
Sobresaliente, muy bueno: Nueve punt1B.
Matrícula de honor, premio. Diezpunt'Js.
a.2 Se halla la media. de la puntuacióa"dr c&lificacionea .de

todas las asignaturas.
a.3 El premio, Fin de Carrera puntuar6 con tres puntal.
8.4 El grado de licenciatura se valord.~tL con tres punto,s.
a.5 El gradO de Doct.or se cali!1cará con cinco puntal.
El Tribunal puede aumentar hasta 108 puntos más .ten~

diendo a la calificación obtenida en la tesis. - '
El Tribunal puede asIgnar hasta un "lé.xlmo de dos puntol

Por los estudios realizados del ciclo del rtoctorado sin haber
alcanzado el grado.' '



7074 14 marzo 1004 BOE.-Núm. 83

ANEXO QUE SE eITA

Relación de candidatos admitidos para las pruebas selectivas
de Patrones, turno libre

En 1& pAgina. S4OO. columna primera, a continuación del
número 984, donde dice: ... Gómez Manzaneque. Miguel An
gel,., debe decir: ..985 Gómez Dfaz, francisco Javier..

En la pé.¡ina 5406, columna prin;1era, donde dice: .. (4)- 1.0 que
~ especifica. en el punto 2.8 de la convocatoria.. , debe 1ecir:
.. (4) . Lo que se especUles en. el punto 2.5 de la convocatoria.-.

En 1& página 6397, donde dice: ..El soeteo para establecer, el
orden d-e actuación de los aspirantes admil idos se celebr8l'& el
día 18 de ma.r.ro. a 'as diez. horas, en la Dirección de Enseñanza
del Mando de Personal (Cuartel General del Ejército del Aire),
calle Romero Robledo, 8 (Madrid-al.. , debe decir: -El sorteo
para establE'ccer el orden de actuación de los aspirantes" admi
tidos se celebrará el día 20- de marzo, a las diez horas, en la
Dirección de Enseñanza del Mando de Personal (Cuartel Gene
ral qel Ejército del Aire). caBe Romero Robledo, 8. {Madrid-8)...

"

¡

'.'

35.279.760
22.913.107
30.067.611
32.623.974
12.700.532
31.159.582
13.050.800
76.401.878
35.810.899
37.729.005

246.439
6.3S2.O<K

35.247.812
76.;&8.371
27.215.823
32.609.536
32.330.789

DNI

RESOLUCION de 1 de 'ebre'ro de 1984. de la 1ns
pección General del Servieio de VigilanCia Aduar
nera. por la que ae hace público. la listo. definitiva
de aspirantes _admitidos y excltúdo. po.ra cubrir
00. plaza6 de Patrón. turno Ubre.

,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

1 Acuña Boullosa, José A .
2 Adlego Aransay. Alfonso .
3 Almeda. Estrada, José ..
.. Alonso Eiras. Hermelino Jesús .. .
5 Aranguena Fanega, Francisco Javier "
6 Arbol1 González, AlfGnso '" ..
7 Aus1n G6mez, M~guel Pedro .
8 Barcón Montero, Jesús A. .. .
O Baz Baz, José Angel... ...

10 Bosque Campos, Jaime '" .
11 Bustamante de la Rocha, AntonIo .
12 Calderón SeITano, Manuel .
13 Campos Canda, José M .
l4, Canizas Pifteiro, Jesús A .
15 Caparrós Caparrós, Francisco •••
16 Carballetra QuinUa" José Manuel ...
17 Castro Siso, José T. ... '.... ... ... .., ...

DE

6342

Núm.
de Apellidos y nombre

orden

6343

CORRECCION ds errare. de la Oreten 522/0001311984.
de 84 de febrero. de la Dirección de, lnseilanm del
Mando de Personal de' Bj4rctto del Aire, por la
que .e publica la Usttl provisiOnal de aspiran'ea a~
mtttdol y excluido& al concurso-oposictón para in~

gNlso en e~ Cuerpo de Santdad del Ejército del A're
y se sef1aJa lugar,fechG:v hora para celebrar el
sorteo que' estableceré el orden de actuación..

Advertido errar en el texto retrÜUdo para su publicaciÓn de
la citada Orden inserta en el ..Boletln Oficial del Estado- nú·
mero 57, de fecha 7 de marzo de 1984, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

Una vez transcurrtdo el plazo de reclamación contra la lista
provisional de candidatos admitidos· y excluidos a las pruebas
eelectivas que, para cubrir dos plazas de Patrón, turno Ubre,
en el Servicio de Vigilancia Aduanera, del Ministerio de- Eco
nomfa y Hacienda. fueron convocadas por Re,c;olución de 2 de
noviembre de 1983 (<"Boletin Oficial del Estado.. número 269,
del 10),

Esta Inspección General ha resuelto hacer pública la lista
definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las mencio~

'nadas pruebas, que, como anexo, se adJunta a la presente Re-
solución. ....

Contra esta Resolución podrán los intEH asados intefl)oner,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente al de su
publicación en. el -Boletín Oficial del Estado,.. recursQ de al
zada ante el excelentísimo señor Ministro de Economía y Ha
cienda.

Madrid, 1 de febrero de 1984.-El Inspector general, José
Bravo Abad.

6341 CORRECCION de erratas de 14 Orden 5i!2/00rm I
1984. de 21 de febrero, de la Dtrección de Enseflanza
del Mando d. Personal del Ej4rctto del Atre. por la
que .e publlca la !tsta proviskmal de aspirantes
admitidos :v excluidos a la. pruebas de ingreso al
Centro de Selección de la Academta General del
Al",.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publt
cada en el .Boletin Ofietal del Estado.. número !SO de fecha 2B
de febrero de 1984, se transcriben a continuación ías oportunas
rectificaciones:

lt) S8",teto. prestadO. tll I',tado:
BJ.Tr1bunal podri valorar. basta \lA mutmo de .cinco Pun

toe. lC18 méritos oontra1d08 por 101 aspirantes en el ejercicio
profesional al servicio del Estado. cuando talee eervic10s tengan
relaclón con I~ ll'abajoa del IDstltulo Geo¡riflco Nacional.

el M'rlfot clentlflcoo, . '
c.l Si el aspirante Posee otras carreras de "las que Permiten

omaeurrir & 1& oposición. se le apllcaráD c1noo puntos por cada
una, cinco punto.s &1 posee el titulo de Ingeniero TécniCO en
TopoF&fia , tres PWltoe si pert.e.neoe • cwW¡uier Cuerpo es
pecial de1lnstltute> Geográfico NaclC>Dll1. .

c.a Loa estudios de alta especialización realizados en Cen
tros nacionales o utranjexOl y relacionlldoa COD la.s Ciencias
GeoFáflcas se valora.rán hasta un. máximo de cinco puntos.

e.a A los profesores de asignaturas relacionadas con las
Ciencias Géogrificaa en Centros oficiales. con tres adoso al me·
DOS, de ejercicio, se les asignará. a juiclo del Tribunal. hasta
un mAxtmo de cinco puntos. .

c..f¡ Sem pUntuado con un máximo de cinco puntos el COn
Junto de trabaja. de investigación ., publicaciones. según el
criterio del Tribunal. en función de la importancia dtJ los te·
mas. desde el punto de vista de su aplicación geográika '/ de
1& calidad de aquellos trabajos.

c.5 Premios cient1ftcos.-Los premios cientfficos rel>tdo1'l8
dos con las actividades propias del Instituto se puntu<\rán_ COD

un máximo de cinco puntos.

6339 RESOLUCION de 12 de mano de 1984. del Tribunal
de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Técnkos
di información y Turismo del Estado, por la que se
.en.ab kI 'echa del sOrteo para determinar el orden
de actuación de los opositore. :v. se convoca a los
mismo. para la próctica del primer ejercicio.

Constituido el Tribunal calificador de las pruebas de Téc·
nieos de Información y Turismo del Estado', convocadas por
Orden de 15 de lulio de 1983, Y en cumplimiento de lo previsto
en 1& base sexta de la mencionada Orden, ha resuelto lo si
guiente:

Primero.-Señalar como fecha para el sorteo en el que se
determinaré. el orden de actuación de los' señores aspirantes el
dia 21· de marzo de 1984, a las· diez horas, en la sala número 9
del Palacio de Exposiciones y Congresos de Madrid (paseo de
la, Castellana, 951).

Segundo.-Asimismo, el Tribunal ha acordado que el primer
ejercicio de la oposición se celebre el dia 31 de marzo de 1954,
a las dieciséis horas. en el salón de Recepciones, planta pri
mera, del Palacio de Exposiciones 'J Congresos de Madrid (pa
seo de la Castellana.99J. quedando convocadQS para su realiza
ción la totalidad de 108 señores opositores. Se recuerda a los
mismos la necesidad de llevar consigo el documento nacional
de identidad para su acreditación.

lo 'que se hace público a todos los efectos.
Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Presidente del Tribunal.

Mario Trinidad Sánchez.

6340 CORRECCION de erratas d8 la Orden 522/00008/
1984, de 14 de febrero del Ejército del Ai.re (Mando
de Personal-Dirección de Enseft.anzaJ. por la que se
publica le lista provisional de admitidos y exclui
dos a las pruebas de ingreso en la Escuela de FOr
mación Profesional de Primer Grado del citado
Ej4rcito.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada
en el ..BoleUn Oficial del Estado» D.úmero 45, de fecha 22 de
febrero de 1984, se transcribe a continuación 1& oportuna recti
!lcaclÓDo

En la pAgina 4771, columna primera, a continuación del no.·
mero 195, donde dice: ..198 Sánchez Largo, Marlln.. , debe decir:
-196 Sánchez Garcia, Justo•.

MINISTERIO DE DEFENSA


